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FUNDAMENTOS

Con la convicción de que el deporte y la 
actividad física se convierten en auténticos generadores de 
redes  sociales  que  contribuyen  a  garantizar  el  desarrollo 
humano y la cohesión social de la ciudadanía, y que son un 
instrumento  relevante  de  socialización,  colaborando  en  la 
construcción del tejido social y propiciando la organización 
comunitaria;  la  Asociación  Civil  de  Empleados  de  Obras 
Sociales Provinciales de la República Argentina (ACEOSPRA), 
esta  organizando  los  “Los  30  Juegos  Olímpicos  Inter  Obras 
Sociales Necochea 2017”, que se realizaran entre los días 26 
de  noviembre  y  1º  de  diciembre  en  la  ciudad  atlántica  de 
Necochea, provincia de Buenos Aires.

Mediante  estas  jornadas  de  recreación, 
deporte y turismo, se pretende generar un ámbito propicio para 
compartir  experiencias  deportivas  y  recreativas,  además  de 
fortalecer  los  lazos  de  cooperación  e  intercambio  de 
conocimientos entre colegas de todos las Obras Sociales del 
país.  En  su  30  edición  se  espera  la  participación  de  24 
delegaciones de las cuales una pertenecerá a trabajadores de 
obras  sociales  de  nuestra  provincia,  conformando  una 
concurrencia que se espera supere las mil quinientas personas.

Entre  las  disciplinas  deportivas  y 
recreativas previstas para el evento se encuentran atletismo 
en diferentes juegos, basquetbol, bochas, ciclismo, futbol, 
golf, natación, paddle, tiro, voley, y otras.

Consideramos  que  estos  eventos  que 
buscan  la  sana  diversión  y  camaradería  de  los  los 
trabajadores, en este caso los que llevan adelante las Obras 
Sociales en nuestro país, deben ser reconocidos,incentivados y 
alentados por las Instituciones del pueblo.

Cabe destacar que este encuentro ha sido 
declarado  de  interés  por  el  Consejo  de  Obras  y  Servicios 
Sociales Provinciales de la República Argentina (CSSPRA) y por 
la  Secretaria  de  Deportes,  Educación  y  Recreación  de  la 
Nación.

Por ello:
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Artículo 1º.- De  interés  social,  cultural  y  deportivo  la 
decimotercera  edición  de  los  Juegos  Olímpicos  Inter  Obras 
Sociales, organizados por la Asociación Civil de Empleados de 
Obras  Sociales  Provinciales  de  la  República  Argentina 
(ACEOSPRA), que se realizarán entre los días 26 de noviembre y 
1º de diciembre del corriente año, en la ciudad atlántica de 
Necochea, provincia de Buenos Aires, en los que participarán 
trabajadores rionegrinos.

Artículo 2º.- De forma.


